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DUtBCClONr ADMll ÎSTKAClÓN: 
Oolle del Oarmen,, núm. 2 3 , principal» 

Teléfono núm. 2 .549 .

TBN7A DB 
Mrnlatepfo de la Qoberhaolijit, planta bija* 

Número auetto, O,60k

—  S U M A R I O  —
P á r t e  <ofl€i9l«

Ministerio do Estado: 
Bancxllbría.—Eecepción por S, M, el Bey 

(q, D. g,) del Excmo. semr Barón Albéric 
Qrmür^ Enviado ExtraerdinaHo y 
nüirg Plenipotenciario d6 S. M, el Bey de 
lús belgaé en eUa Corte,
VUlterio di bitroeeiitt Fáblica j  Bellas Artes:

Beal deereto, anforiecmdo al Ministro de 
 ̂éste Bepartapienio para que presente á 
loé Cortes un proyecto de ley concediendo 
élpíáeo de un año para la inscripción de 
obras en el Eegistro General de la Pro
piedad Inielectuah 

Otro Ídem id- id. para que presente d las 
Cortes un proyecio de ley haciéndose ex
tensivos d los funcionarios administra
tivos de este Ministerio los preceptos con
tenidos en Im Ley de 4 de Junio de 1908̂  
que reguló el ingresó, ascenso, traslación 
y separación de los empleados de igual 
clase del Ministerio de Fomento.

Ministerio de Gracia y Jasilola:
Beal decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral dé 
Barcelona á J). Clemente Cortejón y 
Lucas,

Otros indultando del resto las penas 
que les falta por cumplir á übaldo Cobos: 
Gómes y d José Manuel da Cunha Pe- 
reira, Miguel ligarte Qarmendia, José 
ligarte Garme^ndia y . Facundo Pére» 
Burguete,

Otro conmutando por igual tiempo de áes-̂  
tierra el resto dé la pena que le falta por 
cumplir d José Garriga Turguellas.*

Ministerio dé la Qobernkolón:
Beal decreto declarando jubilado d i). Ca

milo Jimeno y Vitoria, Inspector gene
ral, Jefe de Sección del GU/erpo de Telé
grafos,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo que, d partir de 1.® 

de Emro de W llf lasBevolueiones y ábe- 
nos que comeden laLey y el Reglamento de 
alcoholes se ajusten d los tipos que se 
mencionan.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponiendo que él personal de 

vigilancia de Telégtafoñ, compuésio de O a« 
pataces y Celadores  ̂ tengan el mrátUr

- ^  GiMrdas jurados, sujetándose á la^ 
presúripeioms que se. marean en él Ee  ̂
glamentO’Cartilla que se publica.

Administración Central:
■ ■ . ' • V, . '  ............. -.J- -■

aseso l .“—BOJi8A.—lM8ÍI#ttTO MBÍEOKíT«
- tíOOK».—<)B8KRrA«»BI0'’»B «ADIBED.-̂  
StJBiíSTm*iU»fiBraSTlÉUXtdS'Í^OTtN«IAl| 
i«BsaK)8 .0»cuA«» ¿«I Saneo d$ Es- 
^aña {Palencia}, Aiealdia GomHtueio  ̂
tial de Igúáladá, Compañia M  Fetfoea* 
n ü  éé‘Miáin<i-dei^€iÍ3nnpbdStAaimn^ 
VndónñíidrüreUdg Eipaikt y  Gómpañíot 
d» fo» J%rr0oirr4{esid« Madrid d ¡tara- 
gota g d Alteante. -i*Sí4HTORÍi.-^EtFBe *
TlCDLOS.

Anexo 2.°—EraoToa.
ASBZO. 3.°—TbebohíA 

DE LO Contencioso •ÁDunonsTEATiTO. 
Pliegos 8 y 9.

PARTE OFICIAL 
fW D E cu  M  c o n o  DG m im o s

S. M. el Rsy Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la  Reina  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, con ti
n tan  sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

MMISTERIO PE ESTADO
CANCILLERÍA 

A las once de la mañana del día do 
ayer, S. M. el Rey (q. D. g.), acompañado 
del Exorno. Sr. D. Manuel G-arcía Prieto, 
Ministro de Estado, y de los altos funcio
narios de la Real Casa, so dignó recibir 
en audiencia particular al Excmo. Sr. Ba
rón Albóric Grenier, quien previamente 
anunciado por el Primer Introductor de 
Embajadores, Excmo. Sr. Conde de Pie de 
Concha, tuvo la honra de poner en manos 
de S, M. el Rey la carta que le acredita 
en calidad de Enviado Extraordinario y

Ministro Plenipotenciario de S. M¿ el Rey 
de los belgas en esta Corte.

Inmediatamente despíiés, y previa la 
venia de S. M., pasó el Sr. Barón Grenier 
á ofrecer sus respetbs á SS. MM. las Rei
nas D.* Victoria Eugenia y D.® María 
Cristina.

Terminada esta ceremonia, el Repre
sentante de Bélgica se retiró, habiéndole 
sido tributados, tanto á la ida á Palacio, 
como á su regreso, los honores corres
pondientes á su categoría.

. — ■■

MMSTERIO DE ISTRüCClél PÜBIÍCA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETÓ
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Miñistro de Ins

trucción Pública y Bellas Artes para que 
presente á las Cortes u^ proyecto de ley 
concediendo el plazo dé* un af'ño á los au
tores, traductores, refundidores, editores 
de obras, compositores,de música ó á los 
derechohabientes de todos ellos, para que 
puedan inscribir sus obras en el Registro 
General de la Propiedad Intelectual, sin

perjuicio da los deriwhps adquiridos, acó*» 
g^éndose así á los beneficios de ía Ley d« 
10 de Enero de 1879.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONS©.
El Ministro de Instrucción PúbUoa 

y BeUas Artes,
Julio Biirell.

X LAS CORTES

Al conceder el Real decreto de 8 49 
Abril último un plazo de seis meses pám 
que el Registro General de la Propiedad 
Intéieotual admitiese y anotara provisio
nalmente, sin perjuicio de los derochoaf 
adquiridos, las solicitudes de inscriftoión 
de obras no inscritas ni anotadas, en 
el término marcado por Ja Ley de 10 d« 
Enero de 1879, hizo constar que esa ano
tación provisional no podía tener otro 
efecto que el de que se conociera el desea 
de los autores, propietario» de obras é  
sus herederos, de acogerse á los bonefi-  ̂
cios de la misma, ya que perdieron el de* 
recho de hacerlo al no inscribir sus obrad 
en el plazo de un año, que la misma m  
ñala en el párrafo 3.* de su artículo 36.

A fin de que la amnistía de qúe  ̂dicho 
Real deoréto es anuncio 6 promesa tengii

i '



610 18 Diciembre 1910 de M adridi^iK te
eficacia práctica, as necesario que una 
ley suspenda los efectos de la de 1879 en 
•uante al plasso de un año, á contar desde 
la publicación de las obras, que concede 
para que se inscriban en el Registro Ge
neral de la Propiedad intel^tüal, requi
sito indi^ebsable sin él que no gozan de 
la protección (lué aquélla ley concédé, 

línTfstá de ello, oído el parecer déí 
0onSeJo de Ministros y có¿ la veniii de 
S. M., tiene el Ministro que suscribe la 
honin dé só'metér d las Oórtes el si
guiente

. . .  .  '

Ari íciiio único* Seconceée «i plazo de 
sin a ¿ o, á contar desde la publicacióii de 
esta ú loa autoresi itraduetores, refun- 
didoresi e^tpj^es de.qfepas antoimas y 

d f músics^ ó d los derecha- 
habiente! lespeotírosd^^^ ellosi para 
que^ dejando á  salvo los derechos adqui
ridos^ puedan inscribir sus obras, sean 
primeras ó posteriores ediciones, en el 
Registro General de la i^opiedad intelec
tual y acogerse d los beneficios de la ley 
<le 10 de Enero dq 1879*

Dichas inscripciones se harán con arre
glo á  las formalidades esjableoidas en la 
indicada ley, el Reglamento dictado para 
su ejecución y oumplimiento y demás 
(disposiciones vigente! en la materiaf 

jNtadrid, 9 de Didembre de 19ia=El 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Julio Burelh

REAL DECRETO 
De acuSTiJo con Mi Consejo de Minis- 

tri)s,
Vengo en autorizar al Ministro de Ins* 

truooión Pública y Bellas Artes para que 
présente á las Cortes un proyecto de ley 
Jiédeiído éytensitos á los fundonarios 
adBftlnistratlvoS d d  Ministerio de Dis- 
^truédóh Pública los preceptos cónténi- 
doi en la Dey de i  de Jiínio de 1908  ̂que 
r^ n ló  el ingreso, áscénSó, traslación y 
separación de los empleados de igual da- 
m  d d  Ministerio de Foiaenb>;

Dado en Falado á doce de Didembre 
de nril novecientos diez»

m m aim ím  matfíi(icl6n pública 
1 y  Bellas Art ŝ,

Julia BbmH
i  LAS COREES 

Les s«irvieio8 del personal de la Admi
nistración pública están desde hace tiem
po regulados, ;en l^>di«tÍB|to Departa
mentos minis^riales, por leyes especia- 
áes, qué sirven de garantía al mejor ader- 
4o en el ingróso, ascenso, traslación y se
paración los funcionarios administra
tivos, porque establecen principios de or
ganización que etcluyen toda resolución 

jparcial o caprichosa*
Nombres prestigiosos, de autoridad po- 

Iftit'u y administratíva reconocida, sus- 
OribéiC' utUéUé! disposidones, que han 
Idúp é í p m itíd  4# una labbr cuyos |>ré*

cedentes abundan en proyectos iniciados 
y presentados á las Certes por hombres 
públicos de todos los partidos.

Una excepción en este armónico con
junto es el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas A rt^, qúé carece de una 
disposición legal ásegurádóra de un or
den independiente del favor en ía distrif 
bución de récompénsas, principio segu
ro de la confianza y dé lá intima satisfac
ción que es necesario para el desempeño 
dé todas las tuncíones, aun aquellas que 
pueden juzgarse más modestas.

Estas consideraciones han hecho pen
sar al Ministro que tiene la honra de di- 
rijgirse á las Cortes, en la conveniencia y 
necesidad deponer término á esta situa
ción excepoi<^aIi sometiendo para ello á 
su deliberación, d é , acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y autorizado por S. M., 
el siguiente ,

PEOYECTO PE LEY

Artículo único. ^  hacen extensivos á 
los funcionarios administrativos y em
pleados subalternos del Ministerio de 
lÉStrucción Públiéa;y Bellas Artes, todos 
los preoeptoé y disposición transitoria 
contenidos en la Ley de 4 de Junio de 
l9Ó8, regulando el ingreso, ascenso, tras^ 
lacíón y separación de los empleados del 
Ministerio de Fomento. Los preceptos 
cóntenidos en el artículo 14 de la Ley 
precitada, serán también aplicados á to
dos los Cuerpos organizados por leyes 
especiales dependientes dé aquel Depar
tamento ministerial.

Madrid, 12 de Diciembre de 1910.=E1 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Julio Burell.

—  -
R Q N IS »  DE OMCIA ¥ m c u

REALES DEGBETOS 
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Barcelona, por promoción de D. Martín 
Robert y Gallimot, á D. Clemente Corte- 
jón y Lucas, que tiene reconocida aptitud 
para obtener éargos de los comprendidos 
en la quinta categoría de las enumeradas 
en él Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1908. f

Dado en Pálacie á doce de Diciembre 
de mil novecientos diez.

r   ̂ ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioia,

Trinitario Iiuizfy Valarino.
. - i

Visto el ei^ediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Carmen 
Béloso, en súplica de que se indulte á 
ribaldo Cobos Gómez y á José Manuel da 
CUnha Fereira de la pena de un año y un 
día de prisión correccional á que fué con
denado cada^uno de ellos por la Audien
cia de Pontev^ra en causa por delito de 
lesiones graves;

Considerando la ocasión y circunstan

cias en que el hecho fué ejecutado y los 
antecedentes favorabIe/9,d^,41^hPS pena
dos ̂ antqs y después de la.crmdqnaii 

Vísta la Ley de 18 de J|Uulo dé 1¿?70, que 
reguló el ejercicio de ía graoia.,dé ln* 
jdultO; ^

De acuérde cqu lo informado por la 
Sala.sentenciadpr;a y.,con |o  Jconsultado 
porfa Comisión permaneufo délfCfU!®!® 
de listado, y oonformándomé *oqn cá pa  ̂
recer de Mi Consejo de Mpoisfros,.,.

Vengo enindultar á  übaldp Cobos Gó
mez y á José Manuel , da Ounhéi Fereira 
del resto de las p^nas^^Uéjiea f§l|A por 
éúmplir y que les fueron impuestas en la 
causa de que se ha hecho,mérito»
. Dado en Palaciu á d<;̂ é dé IJ^iembre 
de mil novecientos diez. i i ,

ALFONSO.
El Ministro de Graci^y Justlaia,

Trinitario Kuiz y V a la rm  í  ̂ '

VMo el expediente iustruidd oon Mo
tivo de instancia elevada por Miguel 
Wgarte Garmendia, José Julián ügarte 
Garmendia y Facundo Pérez Burguete, 
en súplica de que se les conceda indulto 
total ó se les conmute por la de destierro 
la pena dé tres años, cuatro meses y ocho 
díás de prisión correccionar y multa de 
112,60 pesetas, á que fueron condenados 
cáda uno de ellos por la Audiencia de 
San Sebastián, en causa por un delito de 
atentado á un funcionario público y una 
falta conexa de defraudación á la Ha
cienda:

Considerando que el propósito de di
chos penados fué sólo el de cometer una 
falta de defraudación, el arrepentimiéute 
de los mismos y el perdón de la parte 
ofendida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la grada de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome ooqel 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á dichos penados del 
resto de las penas que aun les falta por 
cumplir en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á doce de Didembro 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioia,

Trinitario Kuiz y Valarino.

Visto el expediente instruido son mo* 
tivo de instancia elevada per José Garri- 
ga .Turquellas, en súplica de que se lo 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de la pena de tres años, cuatro meses y 
ocho días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Barce
lona, en causa por delito de atentado á un 
Agente de la Autoridad,

Considerande la buena conducta qua



18 B ie íé ín l5 re  1 9 1 0 6 1 1

viene dbis^mndo el penado y sus prue
bas de^^éí)eíi1ifnlénifó^

Vista la  í/éy de 18 de Junio dé‘1̂ 70, 
que riE^tó W'é^^teicib dá- la gfücía de

De acuerdo con lo informado pói* la 
Sala* b ed tS M ád ^ , y don jb ctósuttado 
porltf^(^6& i^fr^etoV ñtó^ déj'€onéeJb 
de dÁMdMMabdibbftbi el pai-ê
ceî  áe W^OcM^lo dd Miaisti^s, ;

Vongb>éli ̂ bnínütar pér la de destierro l 
á 25 feitóhietí^s'der punto dbnde se come- , 
tió bF^lMií? ii^réstof de la pen'á que falta \ 
pót eél&pH^d*JbteíSatógá TtóqueliaSj y \ 
qu#l#fÓ5*iíbpüéátá' de que |
se ha heeho íhéi îib. * ' |

Dad^^* Palá^fó á c&fcb W  Dícietabre Í 
de mil novecientoé'dPeiSr ^

í̂^vro'lü  ̂  ̂ ALFONSO. i;
El Ministro do Gracia >̂y Justiciar

Trinitario Ruiz y Valarino. í
.— —  : 

M1M919 DE M GOHACléN |

REAL DECRETÓ \
De ooníórinidad con lo prevenido en el ! 

Real decreto da 15 de Abril de 1906; en el 
articuló IIB del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Tefegrafos; con arreglo á lo 
dispuesto en la baso 17 de la ley de 14 
de íttriio del año anterior, y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha- [ 
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda, á D. Camilo Jimenó y Viloria, 
Inspector general. Jefe de la sección, que 
cumple los sesenta y cinco años de edad 
el 13 dél toes actual, fécha de su cesé en J 
el sérWció activo, concediéndole aí pro- | 
pío tiempo, como recoínpensa á sus nxe- 
reoimientos y á sus buenos á dilatados 
«ervícios, los honores de Jefe superior 
de Administración Ólvil, libre de gastos, 
y con exención de toda clase de derechos, 
aegútt lo cstáhlecido en la base 4.%Ie- 
tral)., de la ley de Presupuestos de 29 de 
^unio de 1857.

Dado en Palacio á tres dé Diciembre 
de mil novecientos diez.

AI^ONSO*
El Ministro de it  Gabornatíión,

FírM iiío Merino.

IBlShm iO  DE
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente núme
ro A-8/910, de ese Centro directivo: 

Resultando que por Real decreto de 25 
debicieiiibre del909, el Gobierno deS. M., 
haciendo üso dé la autorizaéión concedi
da en el articuló S3 de la ley de Alcoho  ̂
les de 10 de Diciembre de 1908, elevó las 
cuotas de tarifa que se fijaron por la mis
ma en su artículo 2.^ detorminándose en 
dicha disposición que los tipos serían de 
25 y 55 pesetas en vez de las 20 y 50 pese
tas que estaban asignadas en lá citada 
‘grifa dél artículo 2.° de la Ley;

Resultando que poi* ñeal orden de 80 
de Diciembre de^DoJ^se ’Socláró^ de con
formidad i:on el parecer la Comisión

^ á a  l¿Tééh1á 'considera
&éVeri^adó d)íñdiife^(?íd0 que, sé trata, 
que l|s^ jérfó^as'é’u^l^^ |oío eran ^^íicA- 
bléVuléé águárlieñíesV neu-

iféofé'é obtenid̂ ^̂ ^̂  álstííanón directa
que'tóprodajesobj en'las, fábricas
Cótoó éúlas rectifickdorás,'desda el día 
primero dél año actuál^'éh que émpezaba

'' Resuítando qúé 0 f diVersaé llamaras. 
de'Óó&ércio y XébCiliciónes dé ^íaiápr^- 
eiBrifta^orel^ dÓ̂ Viñô ŝ Ŝé̂ ñan formulado 
récl^toáctóhes^píÉé^^ 
dé los tipos de Mvbluyóh 'y ah ^ p  qué 
señala la Ley, éh cbnsonancia con las 
nuevas cuo tas, invocando razones de 
equidad, y el espíritu dé aquélla que es 
el de qué np se produzcan dupli<^oipnes 
en ol pago: .

Considerando que íntimamente ligadas, 
por su propia naturálejza y origen las 
cuotas de exacción del impuesto y las 
devoluciones, con objeto de evitar dupli
cación de pagos y favorecer la industria 
y la mar«ha expedita de ella, y siendo 
forzosamente la entrega, de la cantidad 
señalada por deveñgoja determinante 
del tipo abonable en los casos de devolu
ción, la alteración dé las cuotas de tarifa 
para el cobro del tri^utOj implícitamente 
lleva la alteración dp los tipos que han de 
servir para fijar la | cantidades que se 
han de devolver: f  '

Considerando qué ál implantar la nue
va tarifa nada era posible determinar, 
pues que devengándose el impuesto al 
obtenerse los proddc^é objetó dél mis
mo, no era equitativo gravar los ya pro
ducidos, porque yajp'^e^taban con la ta
rifa aplicable á la íeéha de su obtención, 
y, por tanto, las devblúcíones habrían de 
seguir en igual forma^¿para mantener la 
debida armonía y rolapión entre las cuo
tas del devengo y las jdo devolución: 

Considerando que desde el momento 
que por el lapso del tiéjmpo y por los da
tos estadísticos que obran en esa Direc
ción General, resulta que las existencias ‘ 
á que hizo referencia la Real orden de.90 
de Dicit^mbre hablan desaparecido del 
mercado en 1.° de Enero próximo, la pe
tición formulada por Jps interesados y en 
representación da ellos por varias enti
dades comerciales, es razonable y atendi
ble como basada en ,lâ  equidad y en el 
espíritu en que lá ^Ley se inspiró 
autorizar las devoluciones y Séfialar Iqs 
tipos de abono; y 

Considerando que no existe obstáculo 
legal que se opoííga á la variació*i de los 
referidos, tipos, ajusiándolus á los de la 
tarifa vigente y á Iób preceptos legales y 
reglamentarios, ,,, ,

El Rey (q. D. g.), de coniormidad con 
lo infortóado por el Consejo de Estado en

pleno, se ha servido disponer que á par
tir del 1.® Buerp óe devolu-
clónés y ¿hÓ Ja Ley y el

^ ,;^,j|ga|w;díen,les
;Ore^^^|X^’|JaÍior^p co)icom^aestós

t^dp en la prej^araclon dqlo que exporten 
á^sdé dic^U/^*é|i|;, á,rázpu,^ ô  ̂25 . peseta^ 
por hecíollíro df© 95̂  centesimales. ^

; 2.° Los almacénistas, por los aícóho-
i les y aguardfénfel riéütVós y aguardien
te^ y líooreé qúé éXporten á
<^nta!<^ lh feélÉftódlí«iaá,^ft'^á^^^ de2ó 
pés#tás.pt)¥^hételitiN>^dh^^Bqúídb reddel- 
do mm 9ñ9%eiítéáimMé#^dé't,50 pese
ta» poiigiíaí grlÉMéMh óuan-

' db íse tra #  dé albohol défe^áM^affeádo.
Asitoilmo teirdráu la devo

lución dél importe'dé láé'|iréídtífáé de los 
' aguardientes éotnpuestóé dicoí^s que 
;exporten embotelladós.' «

3.*  ̂Los criadorés e^pé'taaorés do vi
nos, por los vinos díílces qúé ex^oHon, & 
partir de laréferida techa,"ifcéi!df‘átí dere
cho á la devdlucióñ deSpíbethís pof cada 
héctolitry de viiios^^e ínárqueñ desde 
2  ̂á del areómetro de Baumé, y de 4,25 
pesetas por éa ia hectolitro dé ViiioS qua 
marquen más de 8® del iheñciohado areó
metro.  ̂ ' 'i""

4.® Los exportadores úk  1>rbdciéfós 
químicos, perfumería, barnices y medi
camentos, preparados cóu Slcohol̂ v í̂ion- 
drán dereehp á la devolución del ip ip u ^  
to á razón de 25 pesetas por el alcohol 
contenido en aquéllos^ en la /prma qaa 
determina el Reglamento; y ,

5.̂  Los rectificadores tendrán derecha
abono do 25 pesetas po|: hof^olitro do

Voluraon real de les a lcoho lesaguar
dientes impuros que ingre^eu ion fábrica . 
procedeutes de almaoeuistaa, á eontair 
desde la referida fecha del 1.® de Eoero

De Real orden lo
W qpnqpiíuá^tq. y efectos. Dios

uarde á V. I. 22
e Npyfembre de 1919. 

i COBÍÁN.
|eñor Director general d© Aduanas. 
i ^I ---------------— -

MiüSiESIO lA ‘ CíífiSBIt'MIM'*'

I ■REM.^OEDBK ” - ■
á prói^ma ia a g é r / ^  i^líticic» pfiblí- 
00 de, la ' telefónica' Intémacibnal

í̂a muy láméntablé que por la freCuen*
éia con que se produí on averías en dicha 
Énea, debido álas coiUiuuássustraocloriea 
de que es objeto el alambré de cobre de 
cuioo milímetros de diámetro, q'uo des-
f 'é r b  ía co.Ucia d / l o s  auío'A'S d ‘̂̂ tos 

ecuentés robos por ofi^ceries más se-
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a t e r  í a s ^ l o -  
p e s |: d e ¿  e s ta  Jfekse

guro lucro, tuvieran que suspendérselas 
citadas conferencias no bien empezara el 
público á hacer uso de tan importante 
servicio.

Además, cqmpjA con4¿(¿íbilidad del 
cobre es muy superi^ á la del hierro, las 
líneas internacionales instaladas en los 
últimos años son también de cobre, de 
tres milímetros de diámetro, y á pesar de 
la coi^lgnte yigilgr|c^ eje^pida, no^||an 

■ podid^'e^iar# ] 
ducií^s ^ r  piBtrl

^e \É ar í(Mfe^añ(^"que 
con frecuencia se.cometen en las líneas 
telegráficas y telefónicas, procede reyes- 
tfr al personal de Vigilancia de Telégra
fos 4© ifutoridad para la finalidad 
que só preténde atender; observándose 
en el nombramiento y desempeño de esas 
funciones, lo dispuesto en el Reglamento 
de 8 de Noviembre de tS49, en el de la 
Guardia Civil y en la Reâ l orden de 7 de 
Agosto de 1876.

JPn atención á lo expuesto,
S . M. el R e y  (q . D . g.), conformándose 

con lo propuesto por V. E., y con lo in
formado por la Dirección General de Ad
ministración y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, se ha dignado dis
poner que el personal de Vigilancia de 
Telógráíos, compuesto de Capataces y Ce
ladoras; tengan el carácter de Guardas- 
jurados, sujetándose á las iprescripciones 
qúe se marcan en el Reglamento-Cartilla 
que se inserta á continuación.

De Real erden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 10 da Diciembre 
de 1910.

MERINO.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
R£eiiA«[:PHTO-CA:RtXLLA 

para que el personal de Telégrafos 
tenga carác ter de G uardas-jura
dos, ateniéndose á las instruccio
nes siguientes:

CAPÍTULO PRIMERO- 
ÍPUNOIONES d e  ESi®  PERSONAL.— NOMBRA

MIENTO Y OBLIGACIONES DEL MISMO

Artículo 1.  ̂ El pérsonal de Vigilancia 
compuesto de Capataces y Celadores, y 
que se hallen en funciones de ejercer la 
vigilancia y reparación de los conducto
res telegráficos, tienen la misma autori
dad que 16» Guarda-jurados, en armonía 
con las disposiciones del Reglamento de 
8 de Noviembre dé 1849 y Real orden 
de 7 de Agesto de l87f, adición al de la 
Guardia Civil y ai capítulo 3.® de la Car
tilla de este benemérito Instituto.

Art. 2.̂  Los nombramientos de los 
Celadores y Capataces, como Guardas- 
jurados, serán hechos por la Dirección

General de Correos y Telégrafos, quien 
podrá delegar en los"Jefes respectivos de 
cada provincia para ^ñe, en condiciones 
iguales á los Alcaldes, den posesión á los 
Capataces y Celadores con igual solemni
dad y tramitación Xdénttca á la que em
plean con los GuaÉttó-iurados, expidién
doseles el opoFíuáo;^XÍ$ulo de Capataz ó 
Celedor, G u a rd á ^ b ^ ^  ty comunicán
dolo á los Gobernáapí^és civiles, quipnes 
publicarán el nombrálniento de este per
sonal en los respectivos RoZeíines OficiqfUs, 

l<^.%articiparán á Los Alcaldes dé los 
t&mínos municipEales en que aquéllos 
báyah de prestar servició, quedando así 
esfe ^rsonal sometido en el desemjieño 
de suS funciones41ós; pi^ceptos y iSglas 
de las aludidas disposiciones.

Art 8.*̂ En un plazo que no ha de ex- 
ceáer .de sefeimese% serexigiráque todo el 
personal de Vigilancia de Telégrafos se 
provea del unifórme qué han de usar á 
diario, que consistirá en una guerrera de 
pana gris, con cuello vuelto, botones pla
teados con el emblema del Cuerpo, el 
cual también figurará en aquélla á ambos 
lados del cuello; chaleco y pantalón del 
mismo color; sombrero ancho del mismo 
color, y escarapela al iado izquierdo, co
lor azul; corbata negra y pelliza azul 
obscura, con vivos a ^ l  claro; dos carre
ras de seis botones plateados cada una, 
•on el emblema del; Cuerpo, pudiendo 
sustituirse esta prefida por capote en 
iguales condiciones; polainas de cuero, 
color claro, con correas sujetas al calzado.

En el verano, él únjforme será de raya
dillo azul obscuro. ■

El armamento^ asi vomo la bolsa y he
rramientas de trabajo, les será facilitado 
por la Dirección General.

Art. 4.° Anua||aente pasarán revista 
de policía ante los Jtóes de las Secciones 
ó de Línea, y mensualmente los Celado
res ante el Capataz dé su trayecto.

Art. 5.® Ninguna Autoridad ni funcio
nario público, excepción hecha de sus 
Jefes naturales, podrá, baj o pretexto al
guno, distraer á los Capataces y Celado
res jurados del ejercicio de sus funciones 
con comisiones, servicios y encargos de 
ninguna especie.

Art. 6.® Los Capataces ó Celadores ju
rados auxiliarán á í a ‘Guardia civil ó á 
los-Guardas jurados ó fuerza armada, si 
se les requiriese su concurso. Asimismo 
darán cuenta al Juez de instrucción ó 
municipal, según los casos, y al Coman
dante del puesto de la Guardia Civil más 
próximo, de cualquier desperfecto que 
observaran.

CAPITULO II
DE LOS CORRECTIVOS Y PALTAS EN OÜE 

INCURRAN LOS CAPATACES Y CBtiADORES 
JURADOS.

Art.̂ 7.® Se considerarán como faltas 
graves:

1.® Embriagarse, tíoncurrir á casas de 
mal vivir, asociarse ó tratar con personas 
de dudosa conducta ó mala nota.

2.‘ Jugar á los prohibidos, dedicarse 
á la caza, pesca ó cualquier otra distrac
ción en el tiempo que deben invertir en 
hacer el recorrido de la línea cumpliendo 
estrictamente con su deber.

S.*" Traer sucias é inútiles las armas 
y mal conservadas las prendas del ves
tuario.

4.®* No usar en actos del servicio el 
distintivo, armas y prendas de Guardas 
jurados,

Art 8.  ̂ Serán separados de sus plazas 
con inhabilitación perpetua para volver 
á servirlas:

1.° Cuando hagan una denuncia falsa 
en cuanto al hecho ó en cuanto á la per
sona del autor. r'
' Cuando ilhpongan § ex ij#  ppr sí 
multas ó percibieran caiili^d alguéa en 
metálico ú objetos equivjil^tes. t /

j.® Cuaqdo faltaren ^íéM8ipet&  ̂
á las Autoridadééí' con^ituídas su»
Jefes.

Art. 9.® Estos correctivos se entienden 
«m perjuicio de los q u e  me
rezcan y les sean impuestos por faltas en 
el servicio cónío tá l^  Capataces y Cela
dores de Telégrafos.

Art. 10. Sieiñpre que algún Capataz 6 
Celador cesare en el desempeño de su 
cargo, le serán inmediatamente recogidos 
el nombramiento de Guarda jurado, el 
distintivo, las armas de que fué próvisto 
y los útiles y herramientas de éu empleOf

CAPITULO III
CARTILLA DEL CAPATAZ Y CELADOR JURADO

Art. 11. El distintivo de los Capatace» 
en funciones de Guarda jurado consiiti- 
rá en una banderola ancha de cuero, oon 
una placa de latón, ovalada, de 130 milí^ 
metros de largo y 100 de ancho, ostentan
do en su centro el escudo y emblema del 
Cuerpo y á su alrededor «Telégrafos.— 
Guarda jurado>, yendo también numera
das. Irán provistos de una carabina lige
ra con machete, canana con vaina para 
el machete con diez cartuchos con balas 
y el uniforme reglamentario.

Art. 12. El Capataz ó Celador jurado 
debe guardar las consideraciones que por 
su cargo está obligado á tener con las 
Autoridades y sus Jefes y con el público 
en general.

Art. 13. Debe cuidar con esmerado 
celo del aseo de su persona y vestuario, 
así como déla conservación del armamen
to y demás efectos que se le entreguen 
para su servicio, con objeto de que, al 
presentarse en público, demuestre la ho
norabilidad del cargo que ejerce.

Art. 14. Expresarán al hacer la denun
cia ante la Autoridad competente las cir
cunstancias siguientes:

a) El día y hora en que el daño fué 
ejecutado y su importancia.

b) El nombre, apellido y vecindad del 
autor y sus cómplices, y, si no lo supie
sen, sus señas personales.

c) El punto en que tuvo lugar la eje-» 
cución, el modo y demás circunstancias 
en que se verificó el daño.

á) Si hubiera habido testigos presen* 
ciales, los nombres, apellidos y vecindad 
de los mismos.

Art. 15. La ratificación, bajo juramen
to, de los Capataces ó Osladores jurados 
en las denuncias hechas por ellos, hará 
fe ante los Tribunales competentes.

Madrid, 10 de Diciembre de 1909.---E1 
Director general, Sagasta^


